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Dr, HUMBERTÓ MOYA FLORES 
NOTARIO. ; 

  

mí Doctor: 

o 

HO. “2016-09-01 -038- PO4674 
) | - ESCRITURA : DE - REFORMA 

No: PARCIAL AL ESTATUTO SOCIAL 
0 DE LA COMPAÑÍA SEGURIDAD 

" SEFIEM CIA. IrDA 

20 CUANTIA: INDETERMINADA.----- 

    

   

En la Ciullad de Guayaquil, Capital de la Provincia 

Yes, República del Ecuador, el - día 

veintinueve de Septiembre del dos mil dieciséis, ante 

A UMBERTO: MOYA. FLORES; Notario. 
Trigésimo. Octavo. de. este Cantón, comparece con: 

“plena. capácidad, libertad y conocimiento a la 

celebración de la Presente escritura, “la compañía 

SEGURIDAD. FÍSICA | Y. EMPRESARIAL SEFIEM 

CIA. LTDA.; debidamente ' representada por su | 

Gerente General, 'el señor HOLDEMAR LASCANO 

o PERUGACHI; tal como. lo acredita con la. copia de su 

 nombrainiento” debidaménte iniscrito. y el Acta de 

Junta. General: Extraordinaria . de: Socios ' .que se 

acompañan “como. . documentos habilitantes.-: El 

il o compareciente declara" 3ser: de: estadó civil «Casado, 

: mayor de, edad, «de: «nacionalidad ' ecuatoriana; “de 

E profesión abogado y domiciliado en esta. ciudad de 

- Guayaquil; hábil en. derecho" para! contratar yo 

: contraer obligaciones,, a. quien' de conocer doy fe, en 

virtud” de haberme * exhibido: sus' documentos de 

identificación cuyas, copias fotostáticas debidamente. 
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SA 
a : Bséritura, así como examinados que fueron en forma 

aislada: y - separada de: que comparece al 

otorgamiento de esta escritura : sin coacción, 

amenazas, temor' reverencial, ni promesa o 

| seducción, me piden que eleve -a escritura pública la 

siguiente minuta: SEÑOR NOTARIO: En. el Registro: 

de  Escrituras- ' Públicas a. su cargo, “sírvase 

incorporar la presente escritura pública de reforma 

Parcial “al Estatuto Social ; de la. Compañía 

-SEGURIDAD FÍSICA Y EMPRESARIAL SEFIEM CIA. 

LTDA., contenida al tenor de las siguientes 

cláusulas: - CLAUSULA - . PRIMERA: 
INTERVINIENTE.- Comparece con plena capacidad, 

“libertad y conocimiento a la celebración de la: 

presente escritura, la compañía SEGURIDAD - 

FÍSICA Y EMPRESARIAL SEFIEM CIA. LTDA., 
debidamenté representada por su Gerente General, 

- el señor HOLDEMAR LASCANO PERUGACHI, tal 
como lo acredita con la copia: de su: nombramiento 

debidamente inscrito y el Acta de Junta ' General 

Extraordinaria de Socios que. se acompañan como 

documentos habilitantes.- CLAUSULA SEGUNDA: 

.' ANTECEDENTES.- a) Mediante escritura - pública, 

celebrada el cinco de abril' del año dos mil. dos, 

ante el- Doctor Piero' Aycart' Vincenzini, “Notario 
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E Trigésimo del Cantón: Guayáduil,. e inscrita; Enf 

“veintiocho de junio “del dos 'mil: dos; “se constituyó: o 

mil siete, ante la. Abogada. Angélica, Luna A. de 

       

    

¡6 Ñ 

Registro Mercantil. o del : mismo. SS e el NA 

¿la Compañía. SEGURIDAD FÍSICA Y EMPRESARIAL” 

SEFIEM - CIA. LTDA.: by A través de la escritura 

pública, celebrada el: cuatro de mayo del año dos 

Castro, Notaria Trigésima Séptima de este Cantón, | 

ce inscrita: en.el: Registro Mercantil. de Guayaquil, el 

0 siete de junio del' año dos. mil siete; se. procede a 

aumentar. el. -Capitál' Social MES : suína de o 

7 DIECISIETE A MIL SETECIENTOS OCHENTA Y ÓCHO 

o Lo 00/100: DÓLARES DE- LOS ESTADOS. UNIDOS DE: 

= AMÉRICA; dividido” en: diecisiete mil 'setecientas - 

o Estados: Unidos de: América cada una, y: se reforma 

ochenta os “ocho. participaciones > iguales, 

: acumiulativás e indivisibles de Un. Dólar de los. 

parcialmente. “el Estatuto Social; c) : Asimismo, 

mediante escritura. pública, celebrada el veintidós 

“ide junio del dos mil siete, ánte la Abogada Luz : 

Angélica Luna A. de Castro, Notaria Trigésima 

Séptima de este cantón, e inscrita en el Registro 

-. Mercantil de Guayaquil, el catorce. ke agosto del. 

o dos mil siete, se procede a ampliar. el Objeto: Social 

| yo reformar” parcialmente el Estatuto Social; 8d) A 

z través. de la. escritura pública, autorizada por. el 

«Notario * Suplente. Encargado ' de o la: Notaría 

o o ' Trigésima Séptima. del Cantón Guayaquil, Abogado . 

pg pnAOAAATAATAATATA 
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, gil . . . 

y ) se. reforma el Objeto Social .y    Ñécuentemente se modifica el Artículo Segundo 

Artículos Cuarto, Noveno y Décimo Octavo de los 

0 peje inscrita el veintiuno de julio del dos mil. 

Estatuto Social; reforman y amplían los 

Estatutos de la Compañía; e) Mediante escritura 

| pública celebrada el veintidós de: agosto del dos mil 

ocho, ante el Abogado Julio Olvera Espinoza, 

Notario * Suplente Encargado de la .Notaría: 

Trigésima Séptima del Cantón Guayaquil, e inscrita 

el ocho de septiembre del dos mil ocho, se efectuó 

una rectificación aclaratoria: al instrumento . 

jurídico descrito en el literal anterior; f) Según 

escritura pública otorgada. el veintiocho de 

octubre del dos mil diez, por el Abogado Renato. 

Esteves Sañudo, Notario Suplente Encargado de la 

o Notaría Vigésima Novena del Cantón Guayaquil, e 

inscrita en el Registro Mercantil del mismo Cantón, 

el veinte de enero del dos mil once, se incrementó. 

el capital social a la suma de Ochenta y. Dos Mil 

Setecientos Ochenta y Ocho 00/100 Dólares de-los 

Estados Unidos de América; 8) Posteriormente, 

luego de. sucesivos incrementos de capital;: la 

Sociedad llega a obtener, actualmente, un capital 

social de SEISCIENTOS OCHENTA Y CUATRO MIL 
QUINIENTOS CINCUENTA Y TRES DÓLARES “DE 

LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA; y,-“h) Con. 
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     o PO Socios; “cuya. “acta: quedó aprobada. NN E 

   unanimidad del capital: social y pagado; y mediante. 3% 

la. cual se. aprobó entre otros asuntos; la reforma Jo 

“parcial del: Estatuto Social. - 'CLAUSULA TERCERA: 

OBJETO.- Con los . “antecedentes expuestos, la 

Junta General. Extraordinaria | de .Socios de la 

. COMPAÑÍA SEGURIDAD | FÍSICA. Y. EMPRESARIAL 

 SEFIEM CIA. LTDA. ,. celebrada el veintidós de 

o septiembre del dos mil: dieciséis, acordó. entre otros 

_ puntos," teformar' cel: Estatuto. Social “de la: 

Compañía, - modificando. : para tal” “efecto. los 

“artículos; Uno,- “Décimo Octavo, Literal a) y Literal. 

1) 1 Dos: Artículo Vigésimo; Tres: Artículo Vigésimo. 

' Primero; Cuatro: Artículo Vigésimo" Segundo; Y. e o 

5. Cinco: Artículo” Vigésimo Tercero. Los. nuevos: 

textos. de las mencionadas. normas ' “estatutarias 

o constan del Acta de Junta General de Socios antes 

- ¿mencionada “CLAUSULA .. CUARTA: 
- DECLARACIONES.- El señor HOLDEMAR LASCANO o 

-PERUGACHI, en su calidad de Gerente General de 

: ] la Compañía SEGURIDAD FÍSICA Y EMPRESARIAL. 

- SEFIEM — CIA, LTDA., y como: tál, obligado a. 
- cumplir. y. hacer. cumplir las: resoluciones, de la: 

Junta General. de: Socios, conforme lo señala el 

o o Artículo | ¿Ciento . Veinticuatro de la . Ley de.' 

-. Compañías, procede. a otorgar. la correspondiente 
o 25 
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Artículo Vigésimo. Tercero; b) Normas estatutaria, | 

cuyos nuevos textos constan. del Acta de Junta 

á eneral de Socios, tantas veces citada; y, e)-Que 

declara 'bajo ¡juramento que la ' Compañía 

SEGURIDAD FÍSICA Y EMPRESARIAL : SEFIEM 
CIA. LTDA. no es contratista incumplido O 

adjudicatario fallido con el. Estado. CLÁUSULA 
QUINTA: DOCUMENTOS HABILITANTES.- Se 

- adjunta como habilitantes, todos los documéntos 

que' se consideran pertinentes para dar 

solemnidad que requiere . el . presente 

instrumento público. CLAUSULA * SEXTA: 

AUTORIZACIÓN.- Queda ampliamente ' autorizada 

la Abogada Katherine : Caicedo Guillén: para que 

presente ' todos los escritos y realice todas “las 

gestiones necesarias hasta ' - el total 

perfeccionamiento del presente acto' societario. 

“'Anteponga, Usted señor Notario, las demás 

cláusulas de estilo para la perfecta validez y 

_perfeccionamiento de este instrumento. Abogada». 

Katherine Caicedo Guillén. Matrícula número cero 

nueve-dos mil quúince-setecientos sesenta y. dos. 

Hasta aquí la Minuta.- Quedan agregados a mi 
6 e 
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Compañía situado en Urdesa Central, Calle Segunda No. 612 entre Ficus y Avb. 

Las Monjas, se reúne la Junta General Extraoidinaria de Socios de la Compañía 

SEGURIDAD FÍSICA Y EMPRESARIAL SEFIEM CIA. LTDA., con la 

concurrencia de los siguientes socios: MSc, Dr. RICARDO: XAVIER VANEGAS o 

CORTÁZAR, por sus propios derechos y propietario de 628. 828 participaciones; 

Y, la señora Leda, GHINGER SOPHIA LASCANO SALVATIERRA, por. sus 

propios derechos y propietaria de 55.725 participaciones; las mismas que . 

totalizan 684.553 participaciones iguales, acumulativas e indivisibles de Un 

Dólar de los Estados Unidos de América, cada una,- “Estando presente la 

totalidad del capital social suscrito y pagado integramente, los socios por 

unanimidad acuerdan celebrar sesión de Junta General Extraordinaria de 

Socios con el carácter de Universal para tratar como puntos del Orden del Día,: 

los que a* continuación se señala y sobre los cuales se encuentran debida y 

oportunamente informados y de acuerdo: 1. REFORMAR LOS ARTÍCULOS: 

. DÉCIMO OCTAVO, VIGÉSIMO, VIGÉSIMO PRIMERO, VIGÉSIMO 

SEGUNDO Y VIGÉSIMO TERCERO DEL ESTATUTO SOCIAL DE LA: 

COMPAÑÍA; y, 2. ELEGIR Y DESIGNAR A LOS MANDATARIOS DE LA 

| COMPAÑÍA.- Preside la sesión la Leda, Ghinger Sophia Lascano Salvatierra 

de Vanegas, en su calidad. de Presidente de- la Compañía, y actúa: como 

Secretario de la Junta, el Crnel. (SP) Holdemar Lascano Perugachi, en su | 

calidad de Gerente General. Previa a la instalación de la sesión, se cumplió con 

lo dispuesto en el Art, 239. de la Ley de compañías, hecho lo cual, la señora 

Presidente declara instalada la Sesión y dispone se dé curso al Orden del Día 

acordado, para lo cual pone a consideración el primer punto a tratarse. 1... 

REFORMAR LOS ARTÍCULOS: DÉCIMO. OCTAVO,, VIGÉSIMO, 

VIGÉSIMO PRIMERO, VIGÉSIMO SEGUNDO Y VIGÉSIMO TERCERO 

DEL ESTATUTO SOCIAL DE LA COMPAÑÍA: Al respecto, la Sra. 
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- Secretario llama a los socios por orden alfabético, uno a uno, en voz altá, para 

que ejerzan su derecho al voto; se procede a proclamar los resultados, dejándose 

constancia que la Junta por unanimidad de los socios presentes, RESUELVE: 

a) Reformar el literal a) y el Literal 1) del Artículo Décimo Octavo; los mismos 

que en lo sucesivo dirán: “a) Nombrar cada cinco años, al Presidente y Gerente 

General de la Compañía; y, fi] arlos sus respectivas remuneraciones; 1) Resolver 

y autorizar al Gerente General y Presidente, la suscripción, a nombre de la 

Compañía de acciones 0 participaciones en otras compañías.”; ” b) Reformar el 

artículo vigésimo, para lo cual, se sustituye el actual texto, por el siguiente: 

“ARTÍCULO VIGÉSIMO.- La Administración de la Sociedad estará a cargo del 

Presidente y Gerente General de la Compañía; quienes representarán a la 

Compañí a legal. Judicial y extrajudicialmente en forma individual o, conjunta; 

durarán cinco años en el ejercicio de sus respectivos cargos, pudiendo ser 

indefinidamente reelegidos y podrán ser ono socios de la Compañía, En los casos 

de falta, ausencia temporal o definitiva, 0 impedimento para actuar” del 

| GERENTE GENERAL, será reemplazado por el PRESIDENTE y en caso de . 

| falta, ausencia o impedimento para actuar de este último, será reemplazado por 

el primero hasta que la Junta General designe al titular” : 0) Reformar el 

| artículo vigésimo primero; el mismo que en adelante dirá; “ARTÍCULO 

| VIGÉSIMO PRIMERO.- EL Presidente de la Compañía será nombrado por la 

Junta General de Socios; quien durará cinco años en el ejercicio de su cargo, 

pudiendo ser indefinidamente reelegido y podrá ser o no socio de la Sociedad; 

sus deberes y atribuciones son las siguientes: a) Representar a la Compañía 

legal, judicial y extrajudicialmente en forma individual o conjunta, con el 
. A 
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Gerente General, aunque rio se le encargue por escrito, por falta. Ó ausente 

temporal 0 definitiva, con todas las atribuciones, conservando las propias, 

mientras dure la ausencia o hasta que la Junta General de Socios, designe/al 

| Sucesor y se: haya inscrito su nombramiento; e Velar por el cumplimiento del 

objeto social de la Compañía y por la aplicación de las políticas de la Empresa; 

y, h) Las demás que le señale la Ley de Compañías, el Estatuto y Reglamentos 

de la Compañía; y, la J unta General de Socios.”; d) Reformar el artículo vigésimo 

segundo; normativa - estatutaria que en lo sucesivo. dirá: “ARTÍCULO 

VIGÉSIMO SEGUNDO.- El Gerente General será elegido por la Junta General 

de Socios para un período de cinco años; Puede ser reelegido indefinidamente; 

“tenero no la calidad de socio; y, sus deberes y atribuciones son las siguientes: a) 

Representar a la Compañía legal, judicial: y extrajudicialmente ' en forma 

. individual o conjunta con el Presidente; b) Conducir la gestión de los negocios. 

sociales y la marcha administrativa de la Compañía; c) Dirigir la gestión 

económico-financiera do la Sociedad; d) Gestionar, planificar, coordinar, poner 

-.en marcha y cumplir- las actividades de la Compañía; e) Realizar pagos por: 

concepto de gastos administrativos de la Empresa; ft) Presentar anualmente el 

informe de labores ante la: Junta General' de Socios; 8). Conferir poderes 

espéciales y generales de acuerdo a lo dispuesto en el Estatuto y en la Ley; h) 

Nombrar empleados y fijar sus remuneraciones; 1) Cuidar de que se lleven de 

acuerdo con la Ley, los libros de Contabilidad, 'el de Aportaciones y Socios, y las 

actas de la Junta General de Socios; 3) Cumplir y hacer cumplir las resoluciones 

de la Junta General de Socios; k) Presentar : a la Junta General de. Socios, el - 

balance, el estado' de pérdidas y ganancias y la propuesta. de distribución de 

beneficios de los sesenta días siguientes al cierre del ejercicio económico; 1) 

- Subrogar al Presidente de la Compañía en todo caso de falta o ausencia; y, m) 

Ejercer y cumplir las demás atribuciones, deberes y responsabilidades que | 

establece la Ley, el presente Estatuto y > y Reglamentos de la Compañía, así como 
, P, 

ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA SEGURIDAD FISICA Y EMPRESARIAL SEFIEM CIA. 

LTDA, CELEBRADA EL 22 DE SEPTIEMBRE DEL AÑO 2016.- A 3 
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las. que señale la Junta General de Socios,”; : e) Reformar el artículo vigésimo 

e Pa mismo que en lo sucesivo dirá: “ARTÍCULO VIGÉSIMO TERCERO.- 

en e terminen los períodos . para los cuales fueron elegidos, los 
sm e AS oo 

Í istrdóres de la Compañía, continuarán en sus respectivas funciones, 
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>9 7 ES pg General de la Compañía, para que. proceda a otorgar la 

cor mes pondiente escritura pública y realice cuantos actos sean necesarios, a fin 

de day cumplimiento a las resoluciones aprobadas y adoptadas en la presente 

Juntal General Extraordinaria de Socios.- 2. ELEGIR Y DESIGNAR A LOS 

MAN DATARIOS DE LA COMPAÑÍA.- La Presidente de la Junta, expresa 

que uha vez que se ha procedido a reformar el Estatuto Social, es ineludible 

proceder a elegir y designar a los mandatarios de la Compañía; mocionando para 

tal efecto, designar como Presidente, al Dr. Ricardo Vanegas Cortázar, y como 

Gerente General, reelegir al Crnel. Holdemar . Lascano Perugachi. A 

continuación la Presidente de la Sesión, consulta a la Sala si existe alguna 

sugerencia sobre la moción ' propuesta u otra moción alternativa para ser 

considerada. Luego que el Secretario llama a lós socios por orden alfabético, uno 

a uno, en voz alta, para que ejerzan su derecho al voto; se procede a proclamar 

los resultados, dejándose constancia que la Junta por unanimidad de' los secios 

presentes, RESUELVE: a) Elegir y designar al Dr, Ricardo Xavier Vanegas o 

Cortázar, como Presidente de la Compañía, por el período de.cinco años, con las * 

o nuevas atribuciones y deberes aprobados durante la: presente Sesión: y, b) 

Reelegir al Crnel. Holdemar Lascano Perugachi, como Gerente General de la 

Sociedad, por el lapso de cinco años, asimismo con las nuevas “atribuciones y 

deber es acordados durante la presente Sesión.- Finalmente, la Señora 

Presidente de la Junta, manifiesta que de conformidad con el Reglamento 

respectivo expedido por la Entidad de Control, debe dejarse constancia del 

detalle de los documentos incorporados al expediente de esta sesión: por lo que 

los instrumentos incorporados son: a) Lista de asistencia a la Junta; y,. b) Copia 

de la presente acta certificada por el Secretario de la Junta.-. Por último, la 

Presidente concede un momento de receso para la redacción del acta, hecho lo 

cual se procede a dar lectura; la misma que queda aprobada y sin modificaciones 

  

mea PA TATI ET poz mn y 
 



  

por parte de los asistentes; con lo que se declara concluida la sesión 4AMAdn e 

  

      

    

  

    
para constancia todos y cada uno de los asistentes a la misma.-. ff: 

LA 

LCDA, GHINGER U£ CANO SALVATIERRA .CRNEL. (SP) MÓLDEMAR LASCANO PERUGACHI 
Socia-Presidente de la Junta -—. Secretario de laJunta — ” - 

“ . 1 

1 : 
. 

ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA SEGURIDAD FISICA Y EMPRESARIAL SEFIEM CIA. 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR | 
z Dirección: General de Registro Civil, Identificación y Cedulación | 

  

-Olrección General de Registro Cil, 
Identificación y Cedulación 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 17015859781. 

Nombres del ciud dano: LASCANO PERUGACH HOLDEMAR * 

  

    
  

4 
Isór: EOS DA EL CONSUELO CHUM SALTOS"- GUAYAS- GUAYAQUIL- NT 38 - GUAYAS - 

         Validez deseonocida 
nd Jorg Troya Fuéties Dies sine . OSWALDO 

Director General del Registro Civil, identificación y Cedulación Date: 2016.09.29 m4 53/08 ECT 
. Reason: Firma Elkci Aca 

Documento fi rmado asstrónicaments e o dor, A 

  

AE SSA TRIAS ENEE ACTIVADA AENA IEEE NEVA 

  

Consultar la autenticidad de este documento ingresando al portal htps IIvirtual. registro, gob. eciValidateDocument, action 

OS 
2042833 

  

La impresión del presente certificado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará limitado.a la Comprobación 
electrónica en el portal web del Registro Civil, conforme lo dispuesto en la LCE y su reglamento. .. 
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ACTIVIDADES E nm! 

ACT DADES DE VIGILANCIA Y PROTESCION PARA PROTEGER A PERSONAS o PROPIEDADES: 
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Or. HUMBERTO MOYA FLORES: - * 
NOTARIO 

vescritura. 

| - para” dar: la solemnidad que 

instrumento público.. El otorg, 

el certificado obtenido" del . 

o Identificación Ciudadana ' “qu 
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- .£ Registro Mercantil de Guayaquil 
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NUMERO DE REPERTORIO:40.562 

FECHA DE REPERTORIO? 30/sep/2016 

HORA DE-REPERTORIO:11:01 
  

ST 

Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: 

y 
1 

  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 

1.- Con fecha treinta de Septiembre del dos mil dieciseis queda inscrita la 
presente escritura publica, la misma que contiene la Reforma de Estatutos, 
de la [compañía SEGURIDAD FISICA Y EMPRESARIAL SEFIEM 
CIA. LTDA., de fojas 319 a 330, Registro vigilancia y seguridad privada 
número 30. 2.- Se efectuaron anotaciones del contenido de esta escritura, al 

margen de la(s) inscripciónfes) respectiva(s). 

ORDEN: 40562 
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Guayaquil, 05 de octubre de 2016 
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¿o COMSEJODELA 
JUDICATURA ye     

    

Factura: 001-006-000015757 

EXTRACTO COPIA DE ARCHIVO N? 20160901038001678 

  
'ARIO OTORGANTE: 

HA: 

IA DEL TESTIMONIO: 

NOTARIO(A) DEL CANTON GUAYAQUIL 

29 DE SEPTIEMBRE DEL 2016, (12:56) 

  
  

O O CONTRATO: 

Dr. HUMBERTO MOYA FLORES 
NOTARIO 

  

  

  

  
  

  

  

      
  

  

  

  

OTORGANTES 
o OTORGADO POR 

NOMBRES/RAZÓN SOCIAL TIPO INTERVINIENTE 7] DOCUMENTO DE IDENTIDAD No. IDENTIFICACIÓN 
LASCANO PERUGACHI HOLDEMAR POR SUS PROPIOS DERECHOS CÉDULA 1701559781 | 

: E : 7 A FAVOR DE 
NOMBRES/RAZÓN SOCIAL — [TIPO INTERVINIENTE | DOCUMENTO DE IDENTIDAD ]No. IDENTIFICACIÓN 

  
FECHA DE OTORGAMIENTO: 
  
NOMBRE DEL, PETICIONARIO: 

  

    N* IDENTIFICACIÓN DEL PETICIONARIO: 

  

  

  
[ OBSERVACIONES: 

  

  

 



Superintendencia La dio 
Guayaquil A 

Visitenos en: www.supercias.gob.ec 

. Fecha: 

17/0CT/2016 11:23:52 Usu: evillamar 

WN 
Remitente: No. Trámite: | 36578 501 

REGISTRO MERCANTIL DE GUAYQUIL 
CESAR MOYA — 

  

        

  

Expediente: 109048 

RUC: 

  

        

Razón social: 

SEGURIDAD FISICA Y EMPRESARIAL SEFIEM 
CIA. LTDA. 

  

    
SubTipo tramite: 

COMUNICACIONES 

- Asunto: 
REMITE ESCRITURA DE REFORMA DE 

ESTATUTO INSCRITO EN EL RM 

  

Revise el estado de su tramite por INTERNET 59 
Digitando No. de trámite, año y verificador =         

 


